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REALES DECRETOS.

En el expedienle]en que el Gobernador 
de la provincia de Córdoba sostiene que 
es necesaria la próvia autorización para 
procesar á Fernando Sanch 'Z Pastor;guar­
da rural y municipal de Carcabuey, 
contra la opinion del Juez de primera ins­
tancia de Priego que la couceplúa innece­
saria, resulta:

Que la noche del 2o de Julio de 1864 
varios sujetos de la villa de Ctreabney, 
que habían estado bebiendo y jugando 
en casa de uno de ellos, determinaron ya 
de madrugada dirigirse à las buñolerías 
establecidas en la plaza; y al llegar à 
ella encontraron otro grupo de hombres 
que se estaba divertiendo en c.>.n'.a¡Eco­
plas al son de una guitarra:

Que al concluir una de aquellas parece 
que ios del primer grupo hicieton'burla de 
los que cantaban, y tralanm de mofarse 
de ellos por cuya razon se trabaron pri­
mero de palabras y despues de obra, has­
ta el punto de quedar herido levemente 
uno de los que se mofaron;

Que las personas que consliluian el gru­
po segundo eran varios guardas rurales y 
municipales de Carcabuey, los cuales por 
órden del Alcalde habían salido de patru­
lla à conservar el órder en la expresada 
noi he, que se celebraba en el pueblo la 
velada de Santa Ana:

Que con motivo del accidente que se 
ha expuesto se instruyó el coilespohdieo- 
te sumario en averiguación del autor ó au­
tores de las lesiones; y como apareciera 
ser el guarda Fernando Sánchez Pastor, 
el Promotor fiscal opinó que debían diri­
girse desde luego las actuaciones contra él 
estimando que había delinquido fuera del 
ejercicio de sus deberes:

Que habiéndose conformado el Juez con 
esta opinion, y puesto en noticia del Go­
bernador, esta autoridad la requirió para 
que solicitase la autorizacir n, p r juzgar 

el caso comprendido dentro de los que' 
hacen necesario aquel requisilo; pero in­
sistiendo el Juez en su acuerdo, se ha 
remitido el expediente á esta Secci"n para 
su informe:

Visto el art. 10, párrafo octavo de la 
ey para el Gobierno y a Jminislracion de 
las provincias:

Considerando que en el acto en que el 
guardia cometió el abuso por que se le in­
tenta proc^'aar no obraba en el ejercicio 
de sus deberes, sino como simple par­
ticular, ptj- cuya razon no le alcanza la 
garantía de que habla el citado párrafo 
octavo del art 10 de la ley de Gobiernos 
de provincia:

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la auto­
riza don de que se trata

Dado en San Ildefonso á veinte y dos 
de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real mano 
—El Presidente del Consejo de Ministro.®, 
Leopoldo O’Doncll.

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de la Corunaha negado 
al Juez de primera instancia de Muros la 
autorización para proce.®ar á Bernabé Ca- 
araaño, guarda decampo de Santa Columba 
de Camota, y al Alcalde y A\untamiento 
de dicho pueblo, resulta:

Que I). Miguel Leis, vecino de Santa 
Columba de Camota, a udió al Juez de 
primera instancia de Muros manifesiando 
que el guarda de campo Bernabé Caamp- 
ño había exigido 6 rs. á su hermana Car­
men Leis por pastar su ganado en ter­
renos de propiedad ajena:

Que el referido guarda había sido nom­
brado por el Alcalde, en virtud de un 
acuerdo del A\untamiento lomado á peti­
ción de varios vecidos del pu b'o, mar­
cándose como relribu ion cierta cantidad 
por cada cabeza que cogiera pastando en 
propiedad ajer.a, lo que corstituia una 
exacción ilegal:

Que instruidas por el juzgado las opor­
tunas dilig ncias en averiguación délos 
hechos expuestos, aparecen comprovados 

por las declaraciones de varios testigos y 
del Alcade, no constando que el Goberna­
dor aprobase el nombramiento del guarda.-

Que el Juzgado, de conformidad con-el 
dictamen del Promotor fiscal, dictó auto de 
sobreseimiento:

Que elevado el auto á la aprobación de 
la Audiencia del territorio, dicha superior 
ridad lo dejó sin efecto, mandando conti­
nuar los procedimientos con arreglo á 
derecho:

Que en su virtud el Juzgado pidió la 
competente autorización para procesar al 
guarda de campo, Alcalde y Ayunta­
miento de Camota por creerlos compren - 
dídos en el art. 326 del Código penal:

Que el G ¡beroador la negó fundándose, 
con el Consejo provincial, en que el acuer­
do del Municipio se encuentra basado en 
el celo y vigilancia que le corresponde 
ejercer en los intereses de sus adminis­
trados; y en que el Alcalde, con arreglo 

! al Real decreto de 18 de Mayo de 185.3, 
! está autorizado à imponer multas que no 
i excedan de la cantidad marcada en el artí­

culo 487 del Có ligo penal A los que hicie­
ren daño coa sos ganados en heredades 
ajenas.-

Visto el párrafo octavo del art. 10 -le la 
ley de 25 de Setiembre de 1863, según el 
cual no será necesaria la autorización 
para perseguir los delitos de exacción ile­
gal:

Considerando:
j 1.® Que el delito impuladoal Alcalde, 

Ayuntamiento y guarda de campo de 
t^nta Columba de Camota es el de exac- 

; cion i'égal.
I 2 ’ Que correspondiendo á los Tribu- 
j nales ordinarios perseguir los delitos de 
I esta clase sin autorización del Goberna- 
! dor, conforme al artículo citado de la ley 
! de 25 de Setiembre, no compete à la 
! Admioislracion calificar la legalidad de 

las exaccimes que han dado lugar al pro- 
! ceso:

Conformándome cea lo informado por 
! la Sección de E'^lado y Gracia y Justicia 

del Consejo de Estado,
Vengo en declarar innecesaria la auto­

rización solicitada.
i Dado en San Ildefonso á veintiséis de 

Octubre de rail ochocientos sesenta y cinco.
’ ^Está rubricado de la Real mano.—-El

Presidente del Consejo de Ministros, Leo­
poldo O’Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Real Orden.

Insírccion pública.

i limo. Sr.: De conformidad con lo pro­
puesto por las Reales Academias de San 
Femando y de la Historia, la Rein.v 
(Q D. Gj se ha servido aprobar el ad- 

; junto reglamento para las Comisiones prr- 
vinciales de Monumentos históricos y ar­
tísticos.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 24 
de Noviembre de 1865 —VegadeArmijo. 
—Sr. Director general de Instrucción pú­
blica.

niGLAllíMO.

j DE LAS COMISIONES PROVINCIALES DE MONÜ- 
ME'XTOS HISTÓRICOS Y ARTÍSTICOS ,

CAPÍTÜTO 1.

‘ De la organizado, objelo y alribucicnet 
! de las Comisiones provinciales de Monu- 
i ■ menios hisióricos y arlisticos.

Artículo 1.® Habrá en cada provincia 
una Comisión de Monumentos históricos y 

1 arlisticos, compuesta de los individuos 
! correspondientes de las Reales Academias 
• de la Historia y de 'obles Arles de San 
i Fernando. En las capitale.® de provincia 
¡ donde el of mero de Académicos corres­

ponsales, ya de la Historia, ya de la de 
Nobles Arles do San Fernando, excediese 
de seis, solo formarán parte de la Comi­
sión de Monumentos los cinco más anti­
guos de cada una.

4 Art. 2.® Strán individuos natos de 
las Comiswnes provinciales de Monumen­
tos, además de los espresados Académicos 
coriespoodientes, los Inspectores de anli- 
güedades, Arquileelos provinciales y el 
Jefe de la Sección de Fomento.

Art. 3.® En las provincias donde exis- 
lien n Acadéraias de Bellas Arles, pro­
pondrán esta.® á la Real de San Fernando 
1res dif renies ternas, una por cada sec­
ción, para que la espresada Real Acade­
mia elija 1res individuos, los cuales debe­
rán formar parle de las Comisiones de 
Mjnufficntos. Las indicadas lernas serán-
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elevadas por los Presidentes de las res­
pectivas Ácadéuias.

Art. 4,°. Las comisiones provinciales 
de Mooutóenlos hi'loríeos y arlísli os, así 
reorganizadas, son inœedialas represen­
tantes de las es|)resadas Reales Acade­
mias de San Fnnamlo y de la Historia en 
cuanto se ’-efi re á los fines de su respec­
tivo instituto, conforme á las leyes y dis­
posiciones vigentes.

Art. 5 “ La Presidencia de las Comi­
siones de Alonumenlos históricos y artísti­
cos corresponde à los Gobernadores de 
las provincias respectivas.

Art. 6.® El cargo de Vicepresidente 
será egercido por el Académico mis an­
ticuo, ya perteih zea á la Real Academia 
de Sao Fernando, ya à la de la 11 sioria.

Art. 7.° Los antiguos Acá .éiuicos de 
mérito de la Real Academia (i<* San Fer­
nando que tuviesen su domicilio en las 
provincias, se cons dorarán para los fines 
del articulo anterior como individuos cor­
respondientes, contándose su antigüedad 
desde la fecha de su nombramiento como 
laies Acadé.iiicos de mérito.

Art. 8.° Cuando un individuo nume­
rario de cualijuiera do las dos Reales Aca­
demias fijase su domicilio en una capital 
de provincia, le corresponderá de hecho 
la Vicepresideocia de la Comisión de Mo­
numentos hi.'tóriC'iS y artisticos.

Art 9.” Las funciones de Secretario 
serán desempeñadas por el Académico 
más moderno.

Art. 11). Las comisiones provinciales 
de Monumeulo.s celebrarán cada semana y 
en dia determinado sesión ordinaria, y 
extraordinaria siempre que el desempeño 
de sus obligaciones ó algún servicio < spe­
cial lo exigiere.

Art 11. Para celebrar sesión ordina­
ria será indispensable la asistencia de 
cinco individuo-s entre los cuales deberán 
contarse precisamente dos corresoondien- 
tes de cada una de las Reales Academias 
do San Femando y de la Historia.

Art. 12. Al ser convocadas las Co- 
m¡.«¡ooes de .Monumentos para sesión ex- 
traordi aria, se expresará en la papeleta 
ú oficio de citación rd asunto principal que 
deba tialarse en la expret-ada junta.

La citación deberá hacerse siempre 
ante diem.

Art. 13. Las juntas se tendrán pre­
cisamente en el local destinado para la 
Secretaría y el Archivo de la^ mismas 
Comisiones, á ménos que circunstancias 
muy singulares obligasen al Gobernador 
de la provincia á convocarlas en su pro­
lijo despacho, en cuyo caso tendrán ca­
rácter de extraordinarias.

Art. 14, Los individuos correspoo- 
dientes de una y otra Real Academia que 
residieren fuera déla capital de pfoviocia, 
podrán COU' nrrir ron voz y voto á las 
seiones de las Comisiones provinciales, y 
darán cuenta á las mismas de los descu­
brimientos que en sus respectivas locali­
dades se verificaren, proporcionándoles 
cuanto juzgan n convinieute á los fines de 
su instituto.

Art. 13. Los individuos de las Co­
misiones provinciales de .Monumentos po­
drán usar como único distintivo, en los 
actos púb'ico.s á que fueren Invitado.® en 
concepto de tales, una medalla de oro sin 
esmalte de la fu ma y con la empresa y 
lema de la Real Academia á que cada cual 
perteneciere como socio correspomíienle

Art. 16. En las solemnidades á que 
asistieran como Cuerpo so h s dará lugar 
entre las demás Corporaciones provincia­
les.

Art. 17 ¿»'onatribuciones de las Comi­
siones provinciales de Monumentos;

1 .* La conservación y restauración 
de lo.s monhmentos históricos y artísticos 
que fueren propiedad del Estado.

2 ." El cuidado, mejora, aumento ó 
creaoion de los Museos provinciales de 
Bellas Artes.

5 .° La dirección de las excavaciones 
arqueolójicas que en cada provincia se 

conceptuaren necesarias para la i'ustracion 
de la historia nacional.

4 ° La creación, aumento y mejora de 
los Museos de antigüedades.

) 3.“ La adquisici.m de cuadros, eslá- 
luas, lápidas, relieves, medallas y cuales­
quiera olr.is objetos que por .'U mérito ó 

I importar.cia artística é histórica merezcan 
figurar, tanto en los Museos de B llas Ar­
les como en los Anjueológicos.

b.” La investigación, adquisición ó 
compra de códices, diplomas, manuscritos 
y cualquier otro documento que pueda 
contribuir al es larecunienlo de la verdad 
histórica, así en lo artístico como en lo 
político, religioso &c.

7 .® El exámeo de los archivos exis­
tentes aun en las oficinas de la Hacien­
da pública, ya con el propósito de seña­
lar los documentos que deben pasar al 
.\rchivo nacional formado por la fieal 
Academia de la Historia, ya coa el fin de 
ilustrar la de los Monumentos artísticos 
cordiados á su custodia.

8 .® El reconocimiento facultativo y 
arqueológico de los monumenlo.' públicos 
cfen el intento de precaver su ruina y ev¡- 

; lar al propio tiempo que se hagan en ellos 
restauraciones impropias de su carácter y 
que menoscaben su mérito arlístico.

9 .° La custodia y decorosa c..mserva- 
cion de los sepulcros y enterramientos de 
nuestros Reyes, Principas y hombres ilus- 
tn-s, y la traslación ó restauración de los 

• que por haber sidoeuagenados los edificios 
donde existan, ó por cu mal estado de 
conservación lo exigiere.

10 . La intervención en las obras pú­
blicas que se hicieren, ya con fondos mu 
nicipales ó provinciales, ya á expensas 
del Estado, en despoblados antiguos, en 
las inmediaciones de las grandes v¡a.s ro­
manas ó en otro cualquier lugar que ofrez­
ca indicio de construccionesrespelables, á 
fin de evitar la pérdida ó sustracción de 
lo.s objetos artísticos ó arqueológicos que 
pudieran descubrirse.

CAPÍ FULO II.

De las obligaciones de las Comisiones pro­
vinciales de Munumentuí.

Art. 18. Las Comisiones de Monumen­
tos históricos y arlí.-licos, alen ¡idos los fi­
nes que deben realizar, según las leyes, 
son cuerpos consultivos de los Gobernado- 
íes de las respectivas provincias en lodo 
lo concerniente á su instituto.

I Art. 19. Serán deberes de las C rai- 
I siones pií vinciales en tal concepto;
i 1.” Evacuar los informes que el Go- 
J bernador les pidiere sobre el mérito é im­

portancia de los monumentos artísticos que 
I deban conservarse ó restaurarse en la pro­

vincia de su cargo.
2 .° Hacer propuestas ó informar sobre 

la manera y Firma de practicar exfilora- 
ciones arqueológicas en los despob ados de 
antiguas ciudades ú otro lugar análogo, 
siempre que algún descubrimiento fortui­
to y la conveniencia de no joalugrarlu así 
lo aconsejaren.

5 .“ Ilustrarle igUdlmenle en orden á 
la adquisición de. aquellos objetos arqueo- 
lógicos ó artísticos, (¡ue sin ser propiedad 
del Estado ni de los pueblos, paiezcan dig- 
n is, por su antigüedad ó su belleza, de 
ocupar un puesto en los .Museos proviteia- 
les.

4 .® Suministrarle cuantos datos y no­
ticias hubiere menester para la mejor re­
solución de los expedienks relativos á las 
bellas arles y antigüedades.

Formar anualmente los presuouestos de 
las obras de conservación que hayan de eje­
cutarse en los monumentos artísticos con 
fondo.® provinciale.® ó municipales, como 
también de las mejoras que sucesivamen­
te deban introducirse, tanto en los Museos 
de Bellas Arles como en los arqueológicos.

Art. 2Ü. Los Gobernadores de provin­
cia no podrán dictar resolución definitiva 
en los a.<uplos á que concierne el artículo 
anterior sin prévia consulta de las Comi­

siones provincialt^s de Monumentos, ni He 
varia á ejecución sin conocimiento de la 
respectiva Real Academia, á ménos que 
la urgencia de los casos no diese lugar á 
ello.

Cuando esto sucediere lo pondrán inme- 
dialaraenle en conocimienlo de la Real A- 
caderaia, á cuyo in.-tilulose refiere la re­
solución adoptada

Art. 21. Podrâu las Comisiones pro­
vinciales de Monumentos usar de la ini­
ciativa, respecto de lo.< Gobernadores;

1 ° Para reclamar contra las restau­
raciones ó modificaciones proyectadas en 
los edificios públicos y que allert-n su ca­
rácter histórico ó adulteren sus foi mas ar­
tísticas.

2 .® Para r presentar contra la inme­
diata enagenacion, demolición ó destruc­
ción de los monumentos de verdadero 
mérito é interés nacional, cualquiera que 
sea el pretexto que se alegare al inlenlar 
su ruina.

3 .® Para proponer la procla reparación 
de aquellas construcciones de mérito ar- 
lislico, que siendo propiedad de la pro ­
vincia ó del municipio, no ofrecieren se­
guridades de duración.

4 .® Para evitar que sean extraídos in- 
debidamenle de los archivo.® de la Hacien­
da pública aqu líos documentos i,ue por 
su índole histórica deben formar parle de 
h s generales del Estado.

5 .® Para impedir que los objetos de 
arle que en cualquier concepto pertenez­
can al E.slado y cuya posesión importe á 
la historia de la civilización española, sean 
enajenados á los extranjeros.

6 ® Para proponer la adquisición de 
cuadros, estatuas, relieves y cuantos ob­
jetos de arle ó de antigüedad creyeren dig­
nos de conservarse, evitando, en cuanto 
fuere compatible con el derecho de pro­
piedad, el que dichos objetos salgan del 
territorio español.

7 .® Para atender á la adquisición, ya 
por permuta, ya por otros medios, de 
aquellos objetos que, siendo propiedad de 
las iglesias y de verdadero ¡ulerés artísti­
co ó histórico, no tengan ya aplicación ai 
servicio del culto.

8 .® Y por último, p ira proponer cuan­
to juzgaren conveniente á los fines de su 
insiiiulo y estuviere en sus atribuciones.

Alt. 22. Serán asimismo otros tantos 
deberes de las Comisiones provinciales, 
respecto de la Real Academia de Sao Fer­
nando, en la cual han recaído por la ley 
todas las facultades de la (.omisión central 
de Monumentos;

1 .® Evacuar cuantos informes les pi­
diere y facilitarie los datos y anteceden­
te.® que les reclame, para la más acertada 
resolución de los asuntos encomendados á 
su cuidado.

2 .® Someter á su exámen y aproba­
ción los proyectos de restauración de los 
edificios confiatlo.s á su celo, siempre que 
sean aquellos de alguna importancia ó pue­
da, al verificarse las obras, alterarse la 
forma ó el carácter de las fabricas.

3 ." Remilirleanualmentenola c.rcuns- 
lanciada de sus respectivos presupuestos 
y de su inversion, en lo que se refiera á la 
conservación de los monumentos artísticos 
y á los Museos de Bebas Arles.

4 .® Consultarle la creación de ¡vuevos 
Mu.seos, ó las modificaciones sustanciales, 
ampliación y mejora de estos eslableci- 
mierdos, si ya se hallaren píanleados.

, 3 ® Darle conocimienlo de la.s adqui- 
.v^iciones especiales de nuevos objetos ar­
tísticos hechas pata los expresados Mu­
seos, y proponerle la de aquella.® obras 
que por su valor excedieren de los medios 
ordinarios de que disponen las referidas 
Comisiones.

6 .® Remitirle cada Ire.® meses un re- 
súmen de sus trabajos y de los resultados 
que vayan estos produciendo.

7 .® Proponerle aquellas investigaciones 
y diligencia.® que se creyesen conducentes 
al descubrimiento y recuperación de cual­
quier objeto ariíslíco de la propiedad del 
Estado que baya venido ind< bidauieDle á 

poder de corporaciones ó parfículare.®.
8 .* Elevar oportunamente á la Real 

Academia, para los fines á que hubiere lu­
gar, los catálogos razonados de los Museos 
de Bellas Artes, f-rmados por los cons-r- 
vadores de lo.® indicados Museos, al tenor 
de lo que en el articulo 36, cap. 4.* se 
dispone.

Art. 23. Las Comisiones provinciales 
de Monumentos estarán obligadas respec­
to de la Re.d Academia de la ílisloria, ¡ns- 
pecb ra de lo la- las antigüedades descu­
biertas y que se descubrieren en el reino 
á cumplir los mi.«mos (h beres en cuanto 
se refiera á la investigación, adquisición y 
custodia le los monumei los hi.sióricos y à 
la creación, organización y mejora de los 
Museos arqueológicos.

Arl. 24 Sera además obligación de 
las Comisiones, en orden á la Real Acade­
mia de la Historia;

1 .® Proponerle la.® excavaciones que 
deban hacerse en los despoblados y sitios 
donde hayan existido importante.® cons- 
irucciones antiguas, acompañando siempre 
al proyecto de exploración los planos de­
mostrativos de las obras que al inlenlo ha­
yan de verificarse.

2 .® Elevar á su conocimienlo las opor­
tunas notas de lo.® objetos que en estas ex­
cavaciones se descubrieren, acompañándo­
las de aquellas observaciones que parecie­
ren más propias para su ilustración cien­
tífica y de los diseños y demás demostra­
ciones gráficas que contribuyan á su ma­
yor esclarecimiento.

3 ® Darle cuenta de todo descubrimien­
to fortuito que en la provincia se hiciere, 
con noticia y descripción, si les fuere da­
ble, de los objetos encontrados; manifes­
tando al propio tiempo si es realizable su 
adquisición y en qué términos puede esta 
verificarse.

4 .® Remitirle oportunas nolasde cuan­
tos objetos arquei logicos se hallaren al 
llevar á cabo las obras publicas de que 
trata el párrafo décimo défait. 17.

3 .® Procurarle copias exactas, facsi­
miles, ó vaciados de cuanlax lápidas ó 
inscripciones existieren en la respectiva 
provincia, cualquiera que sea el periódo 
histórico á que los referidos monumeutos 
pertenezcan

6 .® Proporcionarle asimismo noticia 
de los có figos, diplomas ú otro.® manus­
critos, cuya adquisición sea útil >para el 
estudio y esclarecimiento de la historia 
nacional.

7 .® Y por último, comnnicarle el re­
sultado de sus trabajos en el exámen de 
los archivos de las oficina.® de la Hacien­
da publica para los fine.® prevenidos en el 
párrafo sétimo del art. 17, y exacto cum- 
plimie.nlo de las disposiciones vigentes en 
la materia.

Art. 25. Ninguna Comisión podrá pro­
ceder á ejecutar excavaciones sin el pré- 
vio conocimienlo y apn bacion de la Real 
Academia de la Historia, á ménos que 
circunslancids muy especiales la autoriza- 
reo al efecto, según se indica en el párra­
fo segundo del art. 20.

En este caso dará inmediatamente cuen­
ta de las razyncs que la han obligado á 
proceder, así exponiendo al mismo tiempo 
el resultado de sus trabajos.

Art. 21). La adquisición y compra de 
códices, diplomas, lapidas, medallas y de­
más objetes arqueológicos que deban en­
riquecer el arcliivo y gabinete de la Real 
Academia de la Historia, así como las ex­
cavaciones que se realizaren con su apro­
bación y conocimienlo, se an de cuenta 
de la expresada Corporación, la cual aten­
derá á estas obligacione.s en la forma que 
le c( usintiere su presupuesto.

Art. 27. A la conservacii n y restau­
ración de los monumentos artísticos, esla- 
blecimicnlo y no jora de ios Mustos de 
Bellas Arles, y adquisición de cuadros^ e.®- 
láliias, relieves y demás objetos propios 
del instituto de la Real Academia de San 
Fernando, se atenderá según los casos;

1.® Con las partidas asignadas ahora 
y que en adelante se asignaren en los pre-
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supiiesles provinciales á las Comisiones de i 
iMouumenl-is.

2 .° Con las señaladas en el preso- í 
puesto general del Estado ¡'ara los mismos ; 
íioes. 5

3 .® Con las cantidades exlraordina- í 
rías que a petición de la Heal Academia ! 
concediere el Gobierno de S. M. eu cir- | 
cuiistancias especiales.

CArÍTÜLO IlL

De los trabajos académicos de las Comi­
siones provinciales di .Monumentos.

Art. 28. Correspondiendo à las ('omi­
siones provinciales de Monumentos, ade- í 
más de sus fnnciones administrativas, la 
coosi.leracion de corporaciones ver lade­
ramente arlislico-cienlificas, y estando 
sus individuos obligados por reglamento à 
contribuir à los trabajos de las Reales A- 
cademias, de que son correspondientes, 
consagrarán sus habituales tareas:

1 .” A la formación de un catálogo ra­
zonado de aquellos edificios que existan en 
sus respectivas provincias y cuyo mérito 
artístico ó importancia histórica los hicie­
ren dign-s de figurar en la Es'adística | 
mínninsntal proyectada por la Comisión 
central de Monumentos

2 .° A la formación de un catálogo de 
los despoblados que en cada provincia exis­
tieren, y á la redacción de memorias ó 
monografias sobre los objetos artísticos y 
arque.dóg eos que se custodiaren en ios 
Museos lie cada provincia, procurando 
clasificarlos y descubrirlos científicamente, 
ilustrándolos por medio de ex icios diseños 
ó fotografías.

3 .“ A la investigación y esclarecimien - 
to de dudosos puntos históricos ó simple­
mente geográficos, relaiivos al territorio á 
que so extienden las atribuciones de cada 
comisión, acompañando también á estos 
importantes trabajos ios planos y demo-;- 
traciones gráficas que se juzgaren conve­
nientes.

4 .“ A la formación de biegrafias de los 
pintores, escultores, arquitectos, orfebres 
y entalladores que más se hubieren dis­
tinguido en cada provincia por sus obras 
artísticas, ateediendo conlodoesmeroaen­
riquecerlas Clin documentos iné litos ó po­
co Cüuncidos, y á ilustrarlas con diseños ó 
fotografías de los cuadros, estatuas, relie­
ves ó edificios más notaoles de cada Pro­
fesor.

Alt. 29. Serán esto; trabajos someti­
dos, según su respectiva naturaleza, á la 
aprobación de las H ab'S Academias de 
San Femando y de la Ilistmia, las coales 
procurarán recompensarlos, ya haciendo 
mención honorífica de sus autores, al dar- 
cuenta en las juntas públicas de las tareas 
académicas, ya acordan lo su publicación, 
y concediendo á los mismos autores un 
número conveniente dti ejemplares; ya en 
fin, adjudicándoles además premios es­
peciales, ó señalándoles relribuciono.s pe- ; 
cuniarias correspondientes ai mérito de 
cada disertación ó memoria.

Art. 30. Cuando las obras de que tra­
tan los articulos precedentes merecieren j 
otro góni-ro de recompensas, las Reales' 
Academias de la Historia y de San F-t- ' 
nando propondrán al Gobierno di S M. ' 
los premios ó di-tinciones que en cada ca- | 
so debieren concederse á sus au'ores. | 

Art. 31. Tanto para llevar ácabo los ’ 
expresados trabajos como para el mejor 
desempeño desús funciones administrati­
vas, harán las Comisionas provinciales 
de .Monumentos, por medio de un Indivi­
duo de .“íu seno, una visita anual á todos 
los pueblos de sus p-ovincias respectivas 
donde existieren mnnnm'ntos artísticos 
ú objetos arqueológicos que no pmlieren ' 
ser iras'adados à la capital. ¡

Las Comisiones señalarán las dietas ú 
honorarios que deberán satisfacerse á di­
cho individuo durante la expresada visita.

Las Academias podrán enviar Inspecto­
res generales con el objeto expresado en j 
los casos en que lo estimaren conveniente.

CAPITULO IV.

De lus ¿Museos provinciales.

A;t. 32. Los Múseos provinciales de 
Bellas Artes y de antigüedades se for­
marán:

1 .® Con los cuadros, estatuas, relieves 
y demás objetos deaite, procedentes de las 
Ordenes religiosas y corporaciones supri - 
midas, y que son h»y de la pertenencia 
del Estado

2 .® Con las lápidas de todo género, 
losas sepulcrales, sarcófagos, fragmentos 
arquitectónico.s, medallones, piedras mi­
liarias, ánforas, vasos y demás objetos 
de antigüedad que ofrecieren verdadero 
interés histórici», y piovengan ya del der­
ribo de los edifi-.io; enag<‘oados en los 
últimos tiempos, vade excavaciones prac­
ticadas con fondos provinciales ó que por 
cualquiera otro co ¡ceplo fueren propiedad 
del Estado.

3 .” Con las a Iquisiciones de obras ar­
tísticas ó de monumentos anpieológicos, 
hechas à expenses de lus p uvincias.

4 “ Con las donaciones de objetos ar­
tísticos ó históricos, debidas á Corpora­
ciones ó particulares

Art. 33 Estabierilos los Museos de 
Bdlas Arles y de Antigüedades, se pon­
drá cada cual al cuidado de un individuo 
de la Comisión provincial de Monumentos, 
quien se distinguirá con el titulo de Con- 
S'^r vador.

Art. 34. El nombramiento de estos 
Conservadores seharárespeciivamente con 
las Reales Academias ue San Fernando y 
de la Historia, á propuesta del Goberna­
dor de la provincia, pero deberá recaer, 
el del Museo de Bellas Arles en uu cor­
respondiente de la primera Corporación, 
y el del Museo de Antigüedades en otio 
de la segunda.

Alt 35 Será obligación de los Con­
servadores la ordenación melódica y cien­
tífica de cuantos obj' losconstiluyeiiren les 
Museos de Antigüedades, asi como tam­
bién la form acien de los catálogos razo- 
nadies de los mismos.

Un tarjeton, colocado al lado de cada 
objeto, determinará su nombre, el uso a 
que fué destinado y su procedencia.

Art. 36. En órden á la clasificación 
de los cuadros, estatuas, relieves y de­
más objelo.s que formaren los Museos de 
Bellas Artes, se sujetarán los .-conserva­
dores á las dis¡)os¡cion('.s que sobre parti­
cular comunicase á cada Comisión oe Mo­
numentos la Real Academia de San Fer­
nán lo, al tenor de lo mando en el Regla­
mento general de Museos de Rinturas, 
J^sculiuras etc.

Art. 37. Los Conservadores (le los Mu­
seos de Bellas Artes y de Antigüedades 
podrán gozar una gratificación anual, 
siempre que en concepto de las Comisio­
nes provinciales y de la respectiva Real 
Academia lo exigiere así la importancia 
de sus trabajos.

Art. 38. Siendo Lis Museos provin­
ciales establecimientos del Estado, estarán 
abiertos al público todos los domingos del 
año en la forma y durante las horas que 
determinaren los reglamento.^ especiales 
de los mismos, cuya formación correspon­
de á las Comisiones respectivas.

A : I. 59 Tanto los alumnos Je las Es­
cuelas de Bellas Arles, donde estas existie­
ren, como las d-más personas que lo so­
licitaren de los Co'-servadores, podrán 
concurrir á los .Museos provinciales en los 
demás dias de l.i semana para obtener co­
pias ó diseños de los cuadros, estatuas, 
lápidas, ánforas, medallas y demás obje­
tos históricos y artísticos que en los indi­
cados establecimientos custodiaren.

No será permitido hacer vaciado algu­
no, y para sacar facsírñiles de lápidas, 
inscripciones ó relieV(;.s se necesitará es­
pecial p»^rmiso de la Comisión proviucUl, 
acordado en junta ordinaria.

Art. 40 En las provincias donde no 
hubiere sido posible ni lo sea en lo suce­
sivo crear Museos de Bellas Arles por la 

escasez de los objetos que deben consti­
tuirlos, se podrán los cuadros, estatuas, 
relieves y demá.s objetos existentes á dis­
posición de la Real Academia de San Fer­
nando, á fin de que esta designe los que 
deban pa.sar á enriquecer el Museo Nacio­
nal de Bellas Art s ya est.iblecido en ¡a 
capital de la Monarquía, ó bien aquel de 
lo.s Museos provinciales en que más útiles 
puedan ser ó con e,l que tengan mayor 
analogía.

Lo mismose verificará resjiectode la Real 
Academia de la Historia en órden á los 
objetos propios ce su instilulo en las pro­
vincias donde no haya .sido posible estable­
cer los Museos Arquealógicos, para que lle­
gado el mom 'Uto de plantearse el Nacio­
nal de Antigüedades, determine la expre­
sada Corporación los que debanfomar par­
le de dicho general eslablecimienlo ó de 
a’guno de los que ya existan en las pro­
vincias.

Art. 41 Cuando la rareza é impor­
tancia de algún objeto arli-tico ó arqueoló­
gico fm^se lal que no existiese su análogo 
ó semejante, ya en el Mus'O Nacional de 
Bellas Artes, ya en el de Antigüedades 
podra ser traslado á la capital do la Mo­
narquía y colocado en el correspondiente 
establecimiento, haciéndose constar su 
procedencia tanto en el larjelon que le 
acompañe, como en el catálogo del Museo 
respectivo.

Si el objeto fuere de t.-il magnitud ó na­
turaleza que pudiere peligrar en su con­
ducción, se procurará adquirir con el in­
dicado propósito los más perfectos vacia­
dos del mismo.

CAPÍTULO V.

Disposiciones generales.

Art 42. Los (’obernadores de pro­
vincia y los Alcaldes de los pueblos pres­
tarán á las Comisiones provinciales el 
más eficaz apayo, proporcionándoles cuan­
tos datos y noticias necesitaren para 
llenar los fines de su insliluto y pro­
curando remover los obstáculos que pue­
dan oponerse al regular ejercicio de sus 
atribuciones.

Al t. 43 Será aJemásobligacion de los 
Alcaldes de los pueblos para con las Co­
misiones provinciales de M< numenlos.’

1 ' Coadyuvar por cunnlos medios 
eslubieren á su alcance al logro de lo dis­
puesto en los párrafos octavo, noveno y 
décimo del art. 17, quinto del 19 y ter­
cero del 28.

2 .® Auxiliar á los individuos de las 
Comisiones ó á los encargado-; dn las mis­
mas en las visitas anuales y en las obras 
de explotación, e.xcavacion, traslación y 
sus análogas

5 .“ Recoger cuantos fragmentos de 
lápidas, e.staluas, columnasmiliai ias, sar- 
cófigos vasos y otros objetos de antigüe­
dad se descubrieren forluitamenle en el 
término de su jurisdicion respectiva, y re- 
uiilirlos à las Comisiones provinciales, 
expresando el lugar don;le fueren hallados 
y las circuntaclas especiales del de.«cubri- 
mienlo.

Cuando el objeto encontrado eslubiere 
fijo en el suelo ó fuere delalmagnilud que 
pueda peligrar removiéndolo, darán lus 
Alcaldes inmeoiatameel» cuenta á las Co- 
misiones provinciales, á fin de que estas 
dispongan en cada caso lo más acertado y 
conveniente.

4 .“ Vigilar por la conservación de fus 
edificios que hubiesen sido ya clasificados 
como monumeidos artísticos, dando parle 
à la (.’omisión provincial de culquier de­
terioro que en ellos advirtiesen paia su 
pronta reparación

5 ® Retener lo.s lienzí s, tablas, esta­
tuas, códices y demás objetos históricos ó 
artísticos de so pechnsa procedencia que 
se hallaren en su jurisdicion, dando inme­
diatamente cuenta á la Comisión respectiva 
para que esta preceda á lo que hubiere 
lugar, conforme á lo preceptuado en el 
párrafo sexto del art. 21.

Art. 44 Los Alcaldes que más se 
distinguieren en el cumplimienlo de estas 
obligaciones serán acreedores á la consi­
deración del Gobierno de S. M., quien á 
propuesta de las Reales Academias de 
San Fernando y de la Historia les conce­
derá las recompensas honoríficas de que 
fueren conceptuados dignos.

Art. 45. Las oficinas de la Hacienda 
pública, en cumplimienlo de las disposi­
ciones vigentes, facilitarán á ias Comisio­
nes provinciales de Monumentos el exá- 
men de sus archivos para que puedan ha­
cer convenientemente la designación de 
los documentos históricos que deben figu­
rar en el Archivo general formado por la 
Real Academia de la Historia.

Art. 46. Las Diputaciones provincia­
les proseguirán iccluyendo en los presu- 
los de cada provincia las partidas nece­
sarias para atender álos gastos ordinario.s 
de las Comisiones de Monumentos, y las 
que se conceptuaren anualmente indispen­
sables para llevar á cabo las reparaciones 
y restauraciones que hayan de hacerse en 
los edificios monumentales que fueren de 
la pertenencia de las provincias.

Lo mi.srao harán los Ayuntamientos 
respecto de ios que, teniendo igual carác­
ter, les hubieren sido confiados para obje­
tos de utilidad pública.

Art. 47. Quedan derogadas per el 
presente reglamento cuantas Reales órde­
nes se opusieren á sus disposiciones, no 
pudiendo ser alterado ni modificado sin 
oir préviamcnle á las Reales Academias 
de la Historia y de San Fernando.

Madrid 24 de Noviembre de 1865.— 
El .Ministro de Fomento, Vega de Armijo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JüdTlCIA.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de 
Noviembre de 1865, en los autos que en 
el Juzgado de primera instancia oe la 
Puebla de Tribes y en la Sala primera 
de la Audiencia de la Coruña han seguido 
Domingo Perez y consortes con José Pe­
rez Alonso sobre prevención del juicio 
necesario de leslamenlaría de Pedro Pé­
rez y Gonzalez y division de sus bienes; 
los cuales penden ante Nos en virtud del 
recurso de casación interpuesto por el de 
mandado José Perez Alonso contra la sen 
lencia qde en 14 de Julio de 1861 dictó 
la referida Sala:

Resultando que en 15 Je .Mayo de 
1798 falleció Pedro Perez y Gonzalez, 
dejando dos hijos llamados Pedro y José, 
á la defunción de los cuales quedaron del 
primero otros dos hijos, Pedro Parez 
Alonso, que fu¿ sacerdote y murió en 
1509, y Jo.-ie Perez Alonso, y del segundo 
cinco hijo.s Luisa, Benita, Francisco, Do­
mingo y Pedro:

Resultando que muerto despues sin su­
cesión el Francisco Perez su hermano Do­
mingo y sus sobrinos, hijos de los otros 
hermanos del mismo, entablaron demanda 
en 29 de Abril de 1863 pidiendo que se 
previniese el juicio nec^-sano de testa­
mentaría de su ascendiente Pedro Perez 
y Gonzalez, y se sustanciara po' los Irá- 
milts prescritos en el ail 499 de la ley 
de El juiciamiento civil; fundándose en 
que, como nielo y biznietos del mismo, te­
nían derecho á heredarle y deducir la ac­
ción para que se dividiese la casa dtl í'er- 
reiriño que conserva ba integra Jesé Perez 
Alonso:

Resultando que prevenido dicho juicio, 
y cilavlos los interesados, compareció José 
Perez Alonso y se opuso á la demanda, 
solicitando que se le absolviese de ella, 
tanto perqué la division de los bienes 
del Pedro Perez y Gonzalez estaba ya he- 
ch.i y arrobada en escritura pública de 3 
de Diciembre de 1805, como porque des­
de esta época cada uno de los interesado.’^ 
venia poseyendo los bienes que le corres­
pondieron, y no podia ser privado de ellos- 
despues de 60 años de posesión;.



4
Resultando que para justificar la exis 

tencia de dicha escritura presentó el José 
Pervz Alonso una copia dada por <1 escri­
bano de la Vil a de Castillo de Quiroga, 
Felipe Nogueir.i Enriquez, en cuyo pié se 
dice que era copia de copia, que concertó 
bien y fielmente por no haber original en 
su oficio, quemado en la guerra de la In- 
dependtíucia:

Resultando que los demandantes im­
pugnaron la referida copia de escritura, y 
con el tiu de acreditar que eu la villa de 
(hastio Cableras habla en 1805 diferentes 
Escribanos Reales y numerarios, se reco­
noció á su instan da durante el termino 
lie prueba >1 archivo del Juzgado, y se 
hallaron protocolos de dicho aúo, cor­
respondientes à líscribanos de una y otra 
ciase:

Resultando que dentro también del tér­
mino probatorio obtuvieron que la firma ’ 
y signo de la expresada copia se cotejase 
con la de una escritura que ellos exhi­
bieron, otorgada en 16 de Junio de 1789 
ante un Escribauo numerario de la Enco­
mienda de Quiroga, llamado Felipe No­
gueira; y con oirá que el demandado pre 
sentó y que habia pasado en 20 de Fe­
brero de 1805 ante el Escribano público 
de S. M. Felipe Nogueira Enriquez, ve- ' 
ciño de la villa de Castillo, en la jurisdic­
ción de Quiroga, siendo tales las diferen 
cías que entre estas y aquella encontraron 
los peritos, que las conceptuaron h ‘chas 
por diferentes sujetos:

Resultan lo que d demandado pidió y 
obtuvo otro cotejo de dicha copia con los 
protocolos del Escribano Felipe Nogueira 
Enriquez, existentes en Quiroga y perle‘f 
necienles à los años de 1799 y 1807, so­
bre lo cual dijo su perito, pues los de­
mandantes no comparecieron à elegir el 
suyo no caberle duda sobre la identidad 
del autor de estos y aquella:

Resultando que además una y otra par­
le practicaron prueba de testigos, los 
cuales declararon en opuesto sentido ó 
sea los del demandado, que sabían de oí­
das que se habia hecho ia partición, y los 
de los actores que no tenían noticia de 
que se hubiese verificado; y q' e el Juez 
de primera instancia dició sentencia en 
l.“ de Febrero de 1864, absolviendo de 
la demanda á José Ferez Alonso, y decla­
rando no haber lugar al juicio de testa­
mentaría de Pedro Ferez y Gonzalez:

Resultando que interpuesta apelación 
por los demandantes, la Sala primera de 
la Audiencia de la Coruña en li de Julio 
del mismo año revocó el fallo del Juez y 
declaró hab r logar á la division de los 
bienes solicitada por Domingo Ferez y 
consortes; con arreglo á las disposiciones 
df" la ley de Enjuici miienlocivil, en aten­
ción á que constaba reconocido el paren­
tesco de los demandantes con el Fedio 
Ferez y Gonzalez, y que la escritura pre­
sentada por el deman lado para probar su 
exct pcion no merecía fe, ni tampoco se 
hab'a justificado dicha excepción por los 
le.-tigos:

Resultando que contra esta sentencia 
interpuso José Perez Alonso recurso de 
casación, c lando como infringidas las leyes 
52, 40 y 41, 11 ¡6, Partida 3/, que 
regularizan y dan el valor concreto á la 
prueba, porque siendo sus testigos en ma­
yor número, y sus dichos más verídicos, 
debió ser absueilo de la demanda, como 
también lo debía ser, aunque se supusie­
ran los de ambas pru-.bas dignos de igual 
aprecio;

Y resultando que en este Supremo 
Tribunal se ha expuesto que también se 
han .infringido:

1.’ I.as leyes 18, 19 y 21, til 29 de 
la Partida 5?, y la 7.® lit. lí, Partida 
o?, (¡lie legitiman ia esct pcion de pres­
cripción opuesta á la demanda, y desa­
tendida por completo por la Audiencia 
al estimar esta;

2? La ley 114, til. 18 Parliila 5 
y la 2.® lit. Í6 libro 10 -e Novísima Re-^ 
copilai ion, por haberse prescindido de la, 
prueba resultante de un documento pú­
blico y solemne sobre la partición de la 

herencia de Pedro Ferez y Gonzalez hecha 
en 1803:

Y 3 " La dócilina legal de que el 
trascurso i e mas de 50 años oonvalida 
la elicúcia probatoria de uo traslado an­
tiguo, cuyo original hubiere desaparecido, 
aunque le falte en su expedición premi* 
tiva alguna solemnidad externa, siempre 
que esté confirmado por la posesión cons­
tante eu dicho tiempo del derecho en él 
consignado)?:

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 
José Portilla:

Considerando que las leyes 52, 40 y 
41, lit 16, Partida 5.®, que tratan res­
pecti vamenledd nú.nerode testigos Dec<‘- 
oario para hacer prueba, de la eficacia de 
esta prueba y modo de graduarla cuando 
los de una parle se hallan en oposición 
con los de la olfa, y de la manera de 
apremiar y castig-ir á los qne aparezcan 
sospechosos ó resulten convictos de per­
jurio, no han sido contrariadas por la 
ejecutoria, ni son hoy las que arreglan 
dichos particulares, estando como están 
derogadas en parle por el Código penal, y 
modificadas en lo demás por la ley de 
Enjuiciarai! nlo civil;

Considerando que las 18, 19 y 2b tí­
tulo 29, Partida 5.*, y la 7.®, lit. 14, 
Partida 5.® relativas las tres primeras á 
la prescripción de cosas por 10 ó 30 años 
y la última á prescripción por iguales 
lérminos contra la petición de herencia, 
no podían ser invocadas útilmente para el 
recurso veteando, con o versan, sobre 
unaeseepcion no propuesta en autos; y 
que aparle de esto, y aun admitiendo que 
esta escepcion se hubiera pro,.uesto en 
tiempo oportuno, no estarían infringidas, 
porque ni se trata de la petición de he­
rencia, !-iuo de su division, ni existe el justo 
título que para la prescripción de 10 añ^ s 
es siempre indispensable según las referi- 
da.s leyes, ni tampoc o la posesión, que es 
tan necesaria para las de 10 como para 
las de 50:

Consideraudo q ela fata de aquel título 
se halla reconocida por la Sala sentencia­
dora al apreciar que no está probado que 
hubiese media lo la division invocada por 
el recurrente, y sustentada como único 
título, siendo de notar que la indicada 
falla paleniiza la inexistencia de la pose­
sión necesaria para prescribir, porque en 
las herencias indivisas la tenencia de uo 
coheredero no tiene otro carácter que el 
de una posesión á nombre de todos, sin 
que puetia nunca inutilizarse contra ellos:
‘Considerando que contra la apreciación 

referida no tienen valor alguno las supues ­
tas infracciones de las leyes 114, tít. 18, 
Farlida 5 ®, y 2 *, lit. 16, libro 10 de la 
Novísima Recopdacion, por que si bien 
ia primera dispone que valga Ci mo prue­
ba la Carta hecha por Escribano público 
con dos testigos, y expresión del dia, 
mes ora y lugar, esto no quiere decir 
que se estime como tal carta una copia 
de copia, redargüida en foima legal, y 
cuya autenticidad no ha podido demos­
trarse; y si bien la segunda establece que 
el registro en hipotecas supla cuando se 
pierdan los protocolos, registros y origi- 
: ales de los documentos allí presentados, 
estos casos no tienen con el de autos la 
má.s leve analogía, I' da vez que ni consta 
ni aun se ha indicado que. en hipotecas 
aparez ‘a nada que ofrezca algún motivo 
de asimilación:

Considerando, por fin, que no es admi­
sible como doctrina l“gal la consignada 
en el leí cero y último fundamento del re"*- 

I curso:
Fallamos que debernos declarar y de­

claramos no haber lugar al interpuesto 
por José Perez Alon.so, á quien condena­
mos en las cosías, y devuélvanse eslo.^ 
autos á la Audiencia de ia Coruña con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra s'nlencia, que se 
publicará en la Ga ela é inseitará en la 
Colección If-gúlativa, pasándose al electo 
las cofias necesarias, lo pronnociamog, 
mandamos y firmamos —Manuel García 
de la Cotera —José Portilla,—Gabriel

Ceruelo de Velasco.—Pedro Gomez de 
Hermosa.— Ventura de Guisa y Pando.— 
José M. Cáceres.—Laureano de Arriela.

Publicación —Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el Excito, é l'us- 
trísimo Sr. D. José Portilla, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en la Sección 
primera de la Sala primera del mismo 
hoy dia de la fecha, de que certifico como 
Secretario de S .M y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 18 de Noviembre de I860 — 
Dionisio Ant( nio de Puya,

ABACO ARITMÉTICO
Ó

Nuevo sistema de cálculo numéri­
co, en gran parte mecánico menos 
laborioso y mticho mas fácil rápi- i 

do y segicro que el usual.
SEGUIDO DE UN APENDICE 

en que se espinen y demuestran nuevas 
teorías y l‘'y<s sobre las combinaciones 

mas comunes de los numeros.
POR

§<var¡sáí> Antonio llo.^qnera
Bachiller en la Facultad de ciencias y Profesor de 

matemáticas en el Instituto de Pontevedra.

Obra esencialisima en loda Biblioteca pública ó pri­
vada ÿ en toda oficina óbufete: especialmente en 

él de los...

Ingeniero.s civiles y militares.
Ayudantes y Directores de caminos. 
Arquitectos.
Encargados de las operaciones geodésicas 
Jefes y Oficiales de administración civil 

1 y militar.
' Oficiales de Estadística. 

Comerciantes, 
Profesores y Alumnos de ciencias exactas 

y de aplicación.
Agrimensores y Tasadores.
Peritos repartidores de contribuciones. 
Conlralislas de servicios públicos. 
Emple dos en las sociedades de ciédito y 

de seguros, etc. etc.

Y MUY CO.WENIENTEEN LAS ESCUE

LAS DE INSTRÜCCIO.N PRIMARIA CO­
MO MÉTODO PRACTICO DE ENSE- 

ÑANZA DEL CÁLCULO NUMÉRICO.

PROSPECTO.
La obra que ofrecemos al público satis­

face una de las necesidades mas imperio­
sas de la c encia de la cantidad, à ia par 
que pone la práctica de lo.s cálculos mas 
precisos é indíspensable.s al alcance de las 
mas limitadas inteligencias.

En efecto, pur su medio, se hace en su 
mayor parle auloniáltco el Irabájo del que 
calcula.

Se economiza un tiempo considerable.
Se dispensa el calculador, aun en las 

operaciones mas laboriosas, de esa cons­
tante y penosísima absorción inleleclual, 
que txijunen lodos sus detalles, emplean­
do el método usual.

Se reducen extraordinariamente las cau­
sas de error en los cálculos aritméticos 
siendo esta circunstancia una verdadera 
garantía de » xaclilud.

Se convierten todas las operaciones en 
simples inspecciones de un mecanismo 
constante, ó cuando más en una mu; sen­
cilla suma ó resta.

Susliluje el ABACO con grandes ven­
tajas á todas las tablas llamadas de cuen­

tas AJUSTADAS y de reducciones; toda vez 
que, llenando estos mismos objetos, no 
reconoce limitación en los lérminos del 
cálculo.

Empleándose en este nuevo sistema los 
procedimientos usuales generalizados, vie- 
ne á servir por una parte, de medio eficaz 
de iniciación en el cálculo numérico, y por 
otra, de verdadero completo de la Arilraé- 
lica fundamental.
- Su manejo no exije mas conocimientos 
que los mas rudimentarios acercado la nu. 
merocion decimal y la práctica corriente 
de la ADICION y sustracción Por lo misino 
una ligera lectura bastará para compren­
der la Instrucción que coniiene, ó sta el 
mudo de su aplicación.

En resúmen, esta obra realiza con rela­
ción al cálculo de los números enteros y 
fraccionarios decimales las ventajas si­
guientes:

Suma facilidad en los procedimientos. 
Completa seguridad en los resultados 
Economía considerable de trabajo y fatiga. 
Economía extraordinaria de tiempo.

Esta obra se publicará en un tomo com- 
'i píelo, 4.“ mayi r, de 530 páginas próxi­

mamente bajo la forma de un album, es­
meradamente impreso y en papel igual al 
del prospecto.

Los ejemplares irán recoi lados y encua­
dernados á la rústica y llevarán un índice 
marginal de las páginas ó tablas de más 
frecuente uso, para facilitar su manejo.

Comenzó á repartirse la ediccion en 1 ’ 
de Octubre próximo pasado.

El precio de cada ejemplar es 28 reales 
en esta provincia y 5ü fuera de ella, fran­
co de porte.

NOTA. A los libreros y demás perso­
nas que se sirvan hacer pedidos por mas 
de 10 ejemplares se les abonarán uno y 
medio reales por cada uno y dos si el pe­
dido excediere de ciento; y en este último 
caso se darán además dos ejemplares gratis

No se servirá ningún pedido sin que le 
remita anticipado su importe en sellos de 
franqueo ó libranzas de fácil cóbro sobre 
esta plaza.

! a correspondencia se dirigirá al Autor, 
ó á D. Venancio Piqué, Administrador de 
la Diligencia-correo de Galicia.

Se halla de venta en la Redacción de ts- 
le Boletín.

A íio Terc ero.

EL OMNBUS.
LM.1SAQUE LITERARIO COMICO BURLESCO

PARA 1866,

ESCRITO POR BÜESTBOS PRIMEROS
LITERARIOS.

Quien quiera no sentir penas 
Y hallarse libre de niales, 
Venga, y gástese TRES REALES 
ñor mis páginas amenas.

Se halla de venia en la Redacción de este 
Boletín oficia! al precio de 5 rs.

LOGROÑO: JMP. DE RUJZ.


